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RESOLUCTóN DE ALCALDIA N" 0cq .202+l Dcc

CeÍo Colorado' 10 d€ enerc de 2024.

vlsT0s:

La Resolución de Alcaldis N' 168-2023{¡oCC d€ f€cha 01 de junio de 2023.

CO SIDERANDO:

eu6, la Municipal¡dad, conform€ a lo establec¡do €n 6l articulo 194' d€ la Constitución Polilica del Estado y los articulos I

y fl del Titub p¿l¡minar d;elaLey 27972,Ley Oeánica de Municipalidades, es el óQano de gobierno promotor del.desarrollo local,

bn personeria juridica de de¡ecfio públio y ón pbna capacidad para elcumplimiento de sus fnes, quegoza de aulonomia pol¡tica'

eue, el Decreto Ley No 25650 crea elFondode Apoyo Gerencial al Sector Público, d€stinado a compensar adecuadamente

asesoramiento calificado que se bdnd€ a las diferentes lepartdon€s del Estado.

Oue, m€diante Decrelo de urgencia N'002-2023, se establecen medidas extlaordinarias para impulsar la reactivación

económica en elámbito sectorial, regionaly fam¡liar a través de la invers¡ón pública y gasto corfi€nte'

Oue, baio ese ontexto, el articuto 4' del Decreto de Urgenc¡a N' 002-2023, v¡gente hasta el 31 de d¡ciembre de 2023'

auto¡zó la mntatación de servidores públicor de alto rcnd¡miento sn los gobiemos r€g¡onalos y los gob¡emos locales priorizados' con

cargo alFondo de Apoyo Gerencialsl Seclor Públ¡co {FAG)

oue, med¡anle la segunda Disposición complem€ntaria Tfansitoía de la Ley N'31912, Ley qu6 apru€ba créditos

suDlementaios Dara elfnanciami¿nto de mayores gastos asociados a la reactivaciÓn económica la respuesta anto la emeq€nc¡a y el

r"i.t" inrr..i. *i r" *unencia det Fenbmenó É Niño pata el año 2023 y dicta otlss medidas, se autoriza a las ent¡dades

í¡."¡riJ* ¿Jr ó-"i"t or Ú,g.nrir H' oOZ-ZOzs, a la suscripc¡ón d6 adendas, renovando el plazo de duración de los contratos de

servidores de alto rendimiento vigentes a la emis¡ón de la presenle l€y

eue, mediante Resolución Ministerial N" 428-2023-EF/43 se aprobó la Direct¡va N' 006-2023-EF/43 01, denominada

Lineamientos para la renovación de los @nlratos de los servidores públicos de alto rendimi€nto suscritos en el marco del Decreto de

urgencia H. obazozl con cargo al Fondo de Apoyo Gerencial al sectof público pafa et año fiscat 2024.

eue, mediante Resotuc¡ón d€ Atcald¡a N' 168-2023-MDCC del 01 de junio de 2023 se delega al Arq Cados Dangelo

nmpuero nióá, en su mndición de Gsrente Mun¡cjpal de la Munic¡palidad D¡strital de Cero Colorado las faditades establecidas en

h Dned¡va N' 004-2021 -EFi4.01.

Estando a |o expuesto y confoíne a |as facu|tades conferidas por |a Ley ofgán¡cá de Munjcipa|idades, LE N" 27972i

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: DELEGAR en el cerent€ Munic¡pal Arq. carlos Dangelo Ampuero Ri€ga, la s¡guiente facultad

,eferiOa a fá suscripciOn ae la solic¡tud para el pago de honoradqs de ios servidores püblicos dB a¡o rendimiento cuyos mntratos han

,i¿á r"r""i¿* piL .l .no nscal ZOe¿, en m¿ida b dispuesto por la Ley N' 31912 y la Dir€cliva N' 006-2023'EFi4il 01:

- SuscriDc¡ón de la solicilud para el pago de honorarios

ARTÍCULO SEGUNDo: DISPONER a la Oficina de fecnologias de la Información la publicaciÓn de la presenle en el

portal web ¡nsiitucional.

ATICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oicina de Secrelada General la nofficación con la presente ¿ la Olicina General

¿e ¡¿m¡nistracién ¿el lt¡inisterio de Economia y Finanzas pa' su conocimiento yines corr€spond¡entes'
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